
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)       

           
Expediente: 2019-00877 
        
En atención al informe secretarial1 téngase en cuenta para todos los 

efectos legales y profesionales la manifestación realizada por el Auxiliar 
Administrativo de la Defensoría del Pueblo frente a la designación del 
defensor público adscrito a la Unidad de Defensoría Pública de Derecho 
Administrativo de la Regional Bogotá, para el caso que nos ocupa2.  

 
De otro lado, revisado el expediente da cuenta el despacho que el 

Registro Público Centralizado de Acciones Populares y de Grupo y el 
Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos de la 
Defensoría del Pueblo no ha efectuado pronunciamiento alguno de los 
sendos oficios remitidos3, por lo cual, por secretaría requiérasele 
nuevamente para que en el término de tres (3) días informe el trámite dado 
a los citados oficios.    

 
NOTIFÍQUESE,      

      
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 019 

fijado el 12 DE FEBRERO DE 2024  
a la hora de las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
DMDG. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo 031 
2 Archivo 030 
3 Oficios N° 352, 349, 882, 010, 721, 723, 908, 909, 001 y 002 del 13 de febrero de 2020, 15 de diciembre de 
2021, 10 de enero de 2022, 22 de agosto, 20 de octubre de 2023 y 16 de enero de 2024, respectivamente.  
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